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Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 2022 00764 00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y virtud del curso procesal, 

el Despacho, dispone: 

1. Obre en autos, la remisión del citatorio de que trata el artículo 291 

del C.G.P al demandado, con resultado positivo. (Archivo #09). 

 

Así las cosas, se insta a la parte demandante que adelante las 

diligencias d notificación por aviso conforme lo preceptuado en el artículo 292 

ibídem.  

2. Vista la solicitud que antecede1, referente a la renuncia de poder 

que hace el Dr. Juan Diego Cossio Jaramillo, como apoderado demandante, se 

le indica que no se le dará trámite a la misma, como quiera que no cumple con 

lo dispuesto por el artículo 76 del C. G. del P, particularmente frente a la 

comunicación remitida al poderdante, en tal sentido, tenga en cuenta la 

memorialista que de rever la documental allegada, no se advierte ninguna 

comunicación remitida al poderdante ya sea a la dirección física o digital. 

3. En atención a la documental obrante en Archivo #12, se reconoce 

personería adjetiva al abogado GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ, como 

apoderada de la sociedad demandante, en los términos del mandato 

conferido.  

 

            NOTIFÍQUESE, 2  

                                                           
1 Archivo #10 

Decisión anotada en el estado No. 046 de fecha 04 de abril del 2024 
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